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Cumplido el término del emplazamiento en el Registro Nacional de Personas 
Emplazadas, sin que se haya presentado el emplazado, habrá de designarse curador 

ad-litem para que los represente a los indeterminados.  

 
 

Así las cosas, atendiendo al mandato dispuesto en el numeral 7° del artículo 48 del 
Código General del Proceso, procede el Despacho a designar como curador ad litem 

para que represente a la demandada FABIO RESTREPO SÁNCHEZ, al abogado 
JORGE ENRIQUE JIMENEZ FERNANDEZ quien se localiza Carrera 43A # 19 – 17, 

Edificio Block Centro Empresarial, oficina 332 en la ciudad de Medellín - Antioquia. 
Teléfono: 581 11 33. Móvil: 3013607169. Correo electrónico: legalaid29@gmail.com, 

quien desempeñará el cargo de manera gratuita como defensora de oficio según lo 
dispuesto en la norma citada, concurriendo al proceso de manera inmediata a asumir 

el cargo una vez se le notifique su designación por cuenta de la parte ejecutante, so 
pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar. 
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